
 

 

25/01/2024 – 4º COMUNICADO ERE 
 

Comienza el Periodo de Consultas el día 26.01.2024 
 
Buenos días a todos, 
 
Mediante comunicación de 24 de enero de 2024 las Secciones Sindicales de los Sindicatos de 
CCOO y FITC comunicamos a la Empresa nuestra decisión de intervenir como interlocutores 
ante la Dirección de la misma en el proceso de despido colectivo y la designación de una 
comisión negociadora de siete miembros para la negociación en el periodo de consultas. 
 
Por parte de la Sección Sindical de CCOO participaremos 3 miembros:  
 

• Griselda Caballero Moreno 

• Diana León Parrondo 

• Gabriel Nicolas López Torres 
 
Con fecha 26 de enero de 2024 se iniciará el periodo de consultas mediante la entrega a las 
Secciones Sindicales de la documentación legalmente exigida y la constitución formal de la 
comisión negociadora. 
 
En dichas reuniones, ambas partes, Empresa y Secciones Sindicales, debatirán y negociarán 
tanto las causas motivadoras del procedimiento de despido colectivo como las posibilidades 
de reducir su afectación, así como, en su caso, atenuar o minimizar sus efectos. Como os 
comentamos en el anterior comunicado, la Sección Sindical de CCOO estará acompañada en 
este proceso de expertos en despidos colectivos. 
 
No dudéis en contactar con nosotros para cualquier consulta o información que necesitéis. 
 
Seguiremos informando. 


